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1 OBJETO DEL CONTRATO 
El objeto del presente pliego es definir el alcance, metodología y recursos materiales y recursos 

humanos necesarios para asumir el servicio de conducción y mantenimiento integral de las puertas 
automáticas de diferentes tipologías (giratorias, correderas y batientes), y las puertas rápidas enrollables 
ubicadas en todos los edificios pertenecientes al Hospital Universitario 12 de Octubre (en adelante 
HU12O) y sus Centro de Especialidades adscritos. 

Los equipos incluidos en el alcance del contrato se identifican en el Anexo I del presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

 

2 FINALIDAD DEL SERVICIO 
El servicio de mantenimiento integral incluye todas las tareas necesarias a ejecutar en las puertas 

automáticas y puertas rápidas enrollables para llevar a cabo el correcto mantenimiento preventivo y 
correctivo y tendrán como objetivo primordial la consecución del mejor estado de sus partes y elementos 
correspondientes,  minimizar las posibles paradas como consecuencias de averías, llevando a cabo los 
planes de mantenimiento preventivo fijados y tomando acciones correctoras en general o de primera 
intervención en todas las puertas automáticas y/o enrollables. 

No es finalidad de este contrato la mejora, ampliación o aumento de prestaciones de las puertas 
objeto del contrato. 

 

3 ALCANCE 
El servicio comprende la conducción (incluidas las puestas en marcha y paradas de instalaciones), así 

como el mantenimiento predictivo, preventivo, correctivo y técnico-legal de todos los equipos incluidos 
en el presente pliego, y la ejecución de todas las tareas programadas y/o imprevistas que estén reguladas 
y definidas conforme a las recomendaciones del fabricante, así como a toda la reglamentación, normativa 
o disposición legal aplicable a cada equipo del que es objeto el presente expediente y que quedan 
detallados en el Anexo I.  

El presente expediente es en la modalidad de “todo incluido con garantía total” sin exclusiones, siendo 
por cuenta del adjudicatario el coste de todas las intervenciones necesarias para el funcionamiento de las 
instalaciones objeto del contrato, incluyendo todos los materiales, repuestos, componentes, accesorios y 
fungibles necesarios para tal fin.  

Se incluyen todas las actuaciones de cualquier naturaleza, eléctricas, electrónicas, informáticas (software 
y hardware), mecánicas, de limpieza y en general todas aquellas que sean necesarias para el correcto 
funcionamiento de las instalaciones. Para las mismas, e incluido en el presente expediente, se utilizarán 
materiales de primera calidad y siempre piezas y/o repuestos originales. 

Será por cuenta del adjudicatario los repuestos contemplados en los mantenimientos preventivos, así 
como todo el material, repuestos, accesorios y consumibles necesarios para las reparaciones correctivas.  

El plazo máximo de disponibilidad de repuestos será de 24 horas.  

También queda incluido en el alcance de este contrato la sustitución y ajuste de la cristalería asociada a 
las puertas cuando la misma presente cualquier tipo de daño. Para estos supuestos, los materiales 
correrán por cuenta del HU12O, pudiendo ser suministrados por la empresa adjudicataria previa 
aprobación del correspondiente presupuesto por parte del Servicio de Ingeniería y Mantenimiento. 
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4 INSTALACIONES Y MAQUINARIA 
El conjunto de instalaciones y equipos correspondientes a este contrato son las incluidas en el 

ANEXO I del presente pliego de prescripciones técnicas. 

 

5 FACTURACIÓN 
El servicio se abonará mediante dos tipos de facturaciones: importe FIJO e importe VARIABLE. 

 

5.1 Importe fijo 
Se incluye en esta facturación la totalidad de los conceptos exigibles al adjudicatario y detallados en 

el presente pliego, con la única excepción de las cuantías imputables al concepto importe VARIABLE.
 

5.2 Importe variable 
Se incluye en el concepto importe VARIABLE la cristalería y otros elementos asociados a las puertas 

que sea necesario sustituir por presentar daños estructurales debidos a vandalismo o mal uso, siempre 
que sea suministrada por la empresa adjudicataria previa aprobación del correspondiente presupuesto 
por parte del Servicio de Ingeniería y Mantenimiento y tras la elaboración de un informe detallado por 
parte de la empresa adjudicataria. 

 
 

6 FUNCIONES DEL ADJUDICATARIO 
 

El HU12O ejercerá la supervisión y coordinación del adjudicatario, a fin de asegurarse que el 
mantenimiento y conservación se lleve a cabo conforme a las exigencias del pliego y compromisos 
contractuales establecidos, ejerciéndose estas funciones por parte del Servicio de Ingeniería y 
Mantenimiento del Hospital.  

 
Las funciones mínimas a desarrollar por el adjudicatario serán las siguientes: 
  

� Operaciones de mantenimiento preventivo, correctivo y técnico-legal si los hubiere, 
garantizando la adecuada utilización, conservación y durabilidad de los equipos. 

� Proponer correcciones de los programas de mantenimiento según las necesidades. 

� Desarrollo operativo de los planes de mantenimiento en las puertas incluidas mediante una 
programación de visitas consensuada con el Servicio de Ingeniería. 

� Realizar informes mensuales del estado de cada una de las puertas incluyendo las acciones 
preventivas y correctivas realizadas, así como sus tiempos de parada. 

� Presentar indicadores de tiempos de parada y de frecuencia de averías en las puertas para 
identificar aquellas más susceptibles con el fin de realizar acciones de fiabilización. 

� Tomar acciones correctivas en general o de primera intervención en todas aquellas puertas 
que así lo requieran. 

� Confeccionar y mantener un historial actualizado de las intervenciones y de la vida de todas 
las puertas automáticas y de las enrollables. 

� Tramitar al Servicio de Ingeniería información puntual relacionada con las intervenciones 
realizadas. 
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7 CONDICIONES TÉCNICAS 
Se relacionan las actividades y pautas para el desarrollo del servicio de mantenimiento de las puertas 

automáticas y puertas rápidas enrollables: 

� Operaciones de mantenimiento preventivo y correctivo, que garanticen la adecuada 
utilización, la buena conservación y la durabilidad de las puertas. Para las mismas se 
utilizarán únicamente piezas y/o repuestos originales o autorizadas por el fabricante en 
todas y cada una de las líneas tecnológicas o modelos de puertas automáticas. El licitador 
deberá de presentar en su Oferta Técnica una carta de compromiso debidamente firmada 
del uso de materiales de repuesto siempre originales o autorizadas por el fabricante. En este 
último caso, se deberá documentar mediante informe del propio fabricante.   

� El adjudicatario gestionará también las garantías de los equipos que las tengan todavía en 
vigencia. 

� Por otro lado, el Hospital con el fin de garantizar el nivel de calidad del servicio, podrá 
encargar a un organismo externo la realización de una auditoría de calidad, como 
complemento a las auditorías internas realizadas de forma periódica, por el Servicio de 
Ingeniería del Hospital. Del resultado de estos informes pueden dimanar sanciones o 
expedientes de resolución por incumplimiento del contrato. 

� Mensualmente el adjudicatario deberá entregar en formato digital al Servicio de Ingeniería y 
Mantenimiento un informe de los trabajos y tareas efectuadas, del cumplimiento de los 
programas de mantenimiento preventivo, de los resultados obtenidos, así como de 
cualquier incidencia que sea importante destacar. Se incluirán indicadores de tiempos de 
parada y de número de veces averiadas las puertas que identificarán posibles defectos en la 
resolución de las anomalías. 

� Las reparaciones u operaciones cuya realización produzca un trastorno en la actividad 
asistencial serán efectuadas durante los horarios que señale el responsable del Servicio de 
Ingeniería y Mantenimiento designado por la Subdirección de Gestión Técnica. 

� Las reparaciones serán encargadas por el Servicio de Ingeniería y Mantenimiento ejerciendo 
labores de supervisión de las mismas, debiendo adaptarse a las instrucciones dadas por 
dicho Servicio. 

Las actuaciones que puedan suponer una interferencia en la operatividad del HU12O, se 
llevarán a cabo en las jornadas y horarios que marquen el Servicio de Ingeniería y 
Mantenimiento, en función de las necesidades inherentes al funcionamiento del Centro 
Sanitario.  

 

7.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

El mantenimiento preventivo incluirá todas las operaciones de conservación de nivel básico y 
avanzado de tal forma que se cumpla con todas las especificaciones de los reglamentos, directrices, 
normas o recomendaciones industriales y recomendaciones del fabricante de cada equipo, tanto de 
carácter general, comunitario, nacional o autónomo que lo requieran.  

Se establece una periodicidad mínima de mantenimiento preventivo de 4 revisiones anuales por 
cada uno de los equipos incluidos en el contrato y detallados en el ANEXO. 
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Las revisiones deberán realizarse en un horario pactado de mutuo acuerdo y que no interfiera con la 
actividad asistencial. A tal efecto, la empresa notificará al Servicio de Ingeniería del Hospital una 
Programación Anual con las fechas de las visitas de mantenimiento preventivo que deberá de ser 
aprobado por el propio Servicio de Ingeniería y Mantenimiento. 

 

7.2 MANTENIMIENTO TECNICO-LEGAL 

El mantenimiento técnico-legal será realizado de acuerdo a las especificaciones de los reglamentos,  
directrices, normas o recomendaciones industriales, tanto de carácter general, comunitario, nacional o 
autónomo que lo requieran. 

Será responsabilidad del adjudicatario la notificación al HU12O de cualquier cambio de legislación, 
durante la vigencia del contrato, que obligara a la modificación total o parcial de las puertas. Si no 
realizase esta notificación y el HU12O fuera, como consecuencia, objeto de sanción administrativa, el 
importe de la misma sería satisfecho por el adjudicatario. 

Los calendarios y horarios para la realización del mantenimiento técnico-legal se regirán por las directrices 
marcadas por el Servicio de Ingeniería y Mantenimiento. 

 

7.3 MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

El mantenimiento correctivo será realizado sobre la totalidad de los equipos incluidos en el 
contrato, realizándose sobre los mismos todo tipo de actuaciones tendentes a su reparación y puesta en 
servicio en los plazos más breves posibles. 

Las anomalías de funcionamiento que generen una intervención de mantenimiento correctivo podrán ser 
conocidas por el adjudicatario por las siguientes vías: 

� Mediante la solicitud de intervención generada de forma directa por el Servicio de Ingeniería 
del Hospital. 

� Como resultado de las inspecciones de Mantenimiento Preventivo realizado por el 
adjudicatario. 

� En caso excepcional, y si se trata de una avería urgente, podrá cursarse petición verbal que 
deberá ser formalizada posteriormente.

Aquellas intervenciones que supongan parada de puertas serán previamente autorizadas por el Servicio 
de Ingeniería del Hospital y realizadas en las fechas y horarios que se establezcan. 

El adjudicatario deberá de aportar un Libro de Mantenimiento de cada puerta en el que se incluirá un 
registro de mantenimiento correctivo una vez acabada las intervenciones, así como un histórico de cada 
una de las puertas donde se almacenarán todas y cada una de las intervenciones describiéndose los 
trabajos realizados, repuestos, tiempos, etc. 

Se establecen unos tiempos máximos de actuación: 

� Tiempo máximo de respuesta: tiempo transcurrido entre la recepción del aviso y la revisión 
del equipo para valorar su situación. 
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� Tiempo máximo de solución: tiempo transcurrido entre la recepción del aviso y la reparación 
total de la avería. 

El tiempo máximo de respuesta está valorado en 4 horas en caso de que la avería haya provocado la 
parada del equipo y de 12 horas en caso de que la avería no suponga dejarla fuera de servicio. El tiempo 
máximo de solución siempre será de 24 horas si no se necesitasen piezas de repuesto específicas, 
aumentándose en tal caso a 72 horas. 

Después de la realización de las operaciones de asistencia técnica se deberán verificar que se mantienen 
las características y especificaciones técnicas iniciales mediante la realización de las correspondientes 
pruebas funcionales, en orden a garantizar la seguridad y fiabilidad del mismo tras la intervención.

Cuando la duración de una avería exceda del doble del plazo indicado en este apartado, sin justificación 
suficiente, el HU12O se reserva el derecho de contratar directamente con terceros su reparación, 
repercutiendo el coste al adjudicatario, sin menoscabo de la aplicación además del régimen sancionador 
que se explicita en este Pliego. 

 

7.4 SERVICIO 24 HORAS 

El adjudicatario proveerá al Hospital, sin cargo adicional, de un servicio de atención de 24 horas los 
365 días del año. El acceso a dicho servicio será mediante un teléfono operativo las 24 horas. 

Se establece un tiempo de respuesta máximo de 4 horas. 

Siempre que exista un aviso de avería al servicio 24 horas, el responsable del contrato presentará un 
informe detallado de la misma, indicando entre otras cuestiones, las causas de la avería, las soluciones 
provisionales y/o definitivas, los tiempos de respuesta y de resolución, los medios humanos y materiales 
utilizados, así como las propuestas de mejora para la instalación. El informe se presentará como máximo 
el primer día laborable siguiente a la avería.  

 

7.5 GMAO 

El adjudicatario creará una oficina técnica a la que destinará los recursos necesarios para conocer y 
manejar el software de gestión del mantenimiento GMAO que disponga el hospital, actualmente MANSIS.  

Destinará recursos para dar entrada a los avisos de incidencias relativos al presente contrato y deberá 
introducir todos los datos y parámetros para el correcto funcionamiento del mismo y/o recuperar y 
actualizar los ya existentes en el sistema e inventariar los equipos objeto del contrato para introducirlos 
en dicha plataforma, en las siguientes condiciones: 

� Se introducirá como mínimo, la siguiente información: 

- Nº de identificación del equipo. 

- Características técnicas e identificativas de los equipos (marca, modelo, número de 
serie, etc). 

- Manuales técnicos y de usuario. 

- Detalle, si los hubiere, de las deficiencias /anomalías observadas en cada revisión. 
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- Evolución del estado de cada equipo, así como las modificaciones y anomalías 
observadas en las últimas intervenciones. 

- Fecha de realización de las últimas revisiones preventivas y de la siguiente. 

- Modificaciones realizadas durante la duración del contrato. 

Esta información será propiedad del Hospital Universitario 12 de Octubre, pudiendo hacer 
uso de ella el adjudicatario hasta la finalización del contrato. 

� Todas las averías, independientemente del medio por el que sean recibidas, deben ser 
introducidas en el software de gestión del mantenimiento GMAO que disponga el hospital, 
recogiendo la fecha y hora del aviso y de su solución.  

El adjudicatario introducirá los datos de las asistencias técnicas en el sistema informático de 
gestión del hospital, en menos de 24 horas desde el cierre del parte por los técnicos, y
deberá registrar tiempo de mano de obra, costes de repuestos y tiempo total de reparación, 
como mínimo. 

� Asimismo, el adjudicatario deberá introducir el plan de mantenimiento preventivo, el 
conductivo y el técnico-legal en el software GMAO de tal forma que desde el Servicio de 
Ingeniería y Mantenimiento se pueda realizar un seguimiento de su cumplimiento y un 
control del estado de las instalaciones, informes, trabajos realizados, trabajos pendientes, 
próximas intervenciones, etc.  

� El adjudicatario deberá aportar económicamente 1.000 euros + IVA, anuales, como gasto de 
mantenimiento del sistema informático de gestión del mantenimiento, correspondiente a su 
utilización del GMAO como soporte informático para la organización del servicio. 

 

7.6 INFORMES DE ACTIVIDAD 

El adjudicatario presentará al Servicio de Ingeniería, un informe mensual durante la vigencia del 
contrato, incluyendo, como mínimo, por equipo la siguiente información detallada: 

� Estado actualizado de cada equipo 

� Cumplimiento del mantenimiento preventivo programado. 

� Cumplimiento del mantenimiento correctivo, incidencias y observaciones. Incidencias abiertas, 
en curso o pendientes de reparación. 

� Índice de averías por cada puerta, analizando las actuaciones de mantenimiento más 
importantes, tiempos de reparación empleados, materiales utilizados con una valoración 
económica, averías, causas y acciones correctoras efectuadas. 

� Tiempo de paro de cada puerta tanto en preventivo como en correctivo. Tiempo de 
disponibilidad (uptime) de todas las instalaciones objeto del contrato. Porcentaje de parada 
(HTD) por actuaciones de mantenimiento preventivo y programado. 

� Valoración del estado de adecuación y conservación de cada equipo. 

� Sugerencias para un mejor rendimiento de los equipos. 
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Estos informes, deberán ser entregados al Servicio de Ingeniería y Mantenimiento antes del cumplimiento 
de los 10 primeros días naturales del mes siguiente. 

El Hospital Universitario 12 de Octubre se reserva el derecho de aprobar el contenido de los informes 
citados en este apartado. 

El Hospital puede solicitar también la realización de informes puntuales sobre determinadas reparaciones, 
mejoras, condiciones de servicios, etc. 

Anualmente, el adjudicatario presentará una memoria a modo de resumen que como mínimo contendrá 
la actividad realizada, el cumplimiento del mantenimiento programado, tiempos de parada y la valoración 
económica de los repuestos utilizados tanto en mantenimiento correctivo como preventivo. El licitador 
incluirá en su Oferta Técnica declaración de compromiso debidamente firmada, por la que se obligue a la 
presentación de dichos informes con la periodicidad marcada. 

 

8 MEDIOS TÉCNICOS 
Todos los útiles, herramientas, equipos y aparatos de medidas y material auxiliar para realizar el 

diagnóstico y la reparación de averías serán aportados por el adjudicatario.

Cada técnico irá dotado de los equipos necesarios de diagnóstico de averías, y de todos aquellos útiles, 
herramientas y aparatos de medida que son precisos para el normal desarrollo de las actividades. 
 

9 MEDIOS PERSONALES 
Se establecen aquí los requerimientos referidos a los recursos humanos necesarios para el 

mantenimiento de las instalaciones objeto de este contrato. 

� Los licitadores indicarán el personal técnico del que dispondrán como responsable del contrato, 
director de mantenimiento, indicando su cualificación técnica y experiencia. 

� El técnico responsable del mantenimiento, director técnico de la empresa adjudicataria, podrá 
ser requerido en cualquier momento para cuantas consultas surjan desde el Servicio de Ingeniería 
y Mantenimiento del Hospital Universitario 12 de Octubre. Para este fin deberán facilitar teléfono 
fijo y móvil de contacto y localización. 

� Se establece como condición mínima para el director técnico del contrato la formación de 
Ingeniero Técnico o equivalente, como mínimo de cinco años de experiencia en mantenimiento 
de puertas automáticas en el sector sanitario. Es condición indispensable presentar 
documentación acreditativa de los méritos alegados en los C.V., tanto de la formación como de la 
experiencia de la persona ofertada como director de mantenimiento. Los 5 años de experiencia 
en el sector sanitario se acreditarán mediante los certificados de prestación del servicio que sean 
necesarios y que acrediten los años exigidos y deberán de ser emitidos por los clientes del sector 
sanitario. 

� Los licitadores indicarán el personal de oficio – técnicos – con consignación de categoría y 
especialidad. Se establece como condición mínima la propuesta de 3 técnicos con una 
experiencia mínima de 10 años en el mantenimiento de todas y cada una de las diferentes líneas 
tecnológicas o modelos de puertas automáticas existentes en el Hospital. Dicha experiencia 
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deberá de acreditarse en la oferta técnica. A su vez, los técnicos deberán de poseer tanto la 
formación como las autorizaciones de Industria o de las Autoridades competentes necesarias 
para el desarrollo de sus funciones debiendo de incluirlas en la oferta técnica. Se deberá certificar 
que el personal propuesto para el servicio ha recibido formación para todas y cada una de las 
líneas tecnológicas o modelos de puertas automáticas existentes en el presente expediente de tal 
modo que les acredite como profesionales para poder desempeñar operaciones de 
mantenimiento específicas según la norma UNE-EN 16005. En estos certificados de formación y 
habilitación de los técnicos expedidos por la empresa licitadora, se detallará la formación recibida 
para cada línea tecnológica o modelo de puertas automáticas. Son de especial relevancia por su 
importancia y criticidad las puertas automáticas de salas de aislamiento, salas blancas y 
laboratorios, quirófanos, UCIs, REAs y salas de intervencionismo, así como por su complejidad y 
tráfico de usuarios las puertas de acceso a los edificios, especialmente las de tipo giratorio de 
Urgencias y del Centro de Actividades Ambulatorias.  

La empresa adjudicataria deberá estar también reconocida y homologada por el organismo competente 
en las especialidades objeto del contrato. 

En los casos de emergencia, el centro sanitario podrá exigir la presencia de un técnico responsable, 
aunque sea fuera del horario habitual del trabajo, por lo que dicho técnico deberá estar localizable 
cualquier hora del día o de la noche, incluyendo esta localización los fines de semana y festivos. 

El Hospital se reserva el derecho a dedicar personal propio a colaborar en el servicio. 

El Hospital podrá solicitar a la empresa adjudicataria la sustitución del/de los técnicos asignados al 
mantenimiento cuando, a su juicio, la calidad del servicio no sea la idónea, o no se actúe con la corrección 
y cuidado precisos, sin que ello suponga un cargo adicional a presupuesto de contratación. 

 

10 RELACIONES Y OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL 
La empresa adjudicataria queda obligada y será responsable de que todo el personal propio o 

subcontratado que emplee para la ejecución de los trabajos contratados, esté afiliado a la Seguridad 
Social, obligándose, asimismo, a cumplir con dicho personal toda la legislación laboral vigente. 

Todos los gastos de carácter social, así como los relativos a tributos del referido personal serán por cuenta 
del adjudicatario. 

La empresa adjudicataria será responsable ante los Tribunales de Justicia de los accidentes que pudieran 
sobrevenir a su personal (sea propio o subcontratado), por el ejercicio de su profesión en el HU12O. 

El personal que por su cuenta aporte o utilice la empresa adjudicataria, no podrá tener vinculación alguna 
con el Sistema Nacional de Salud, por lo que no tendrá derecho alguno respecto al mismo, ni en su virtud 
con respecto al HU12O, toda vez que depende única y exclusivamente del contratista, el cual tendrá 
todos los derechos y deberes respecto de dicho personal, con arreglo a la legislación vigente y a la que en 
lo sucesivo se promulgue, sin que en ningún caso resulte responsable la parte contratante de las 
obligaciones del contratista respecto a sus trabajadores, aun cuando los despidos y medidas que adopte 
sean consecuencia directa e indirecta del cumplimiento e interpretación del contrato. 

La empresa adjudicataria está obligada a uniformar por su cuenta a todo el personal que utilice para la 
ejecución de los trabajos contratados, debiendo incorporar al mismo una tarjeta de identificación portada 
en lugar visible. 
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Asimismo, dotará al referido personal de todos los medios de seguridad necesarios, obligándose a cumplir 
con el mismo toda la legislación de higiene y seguridad en el trabajo. En este aspecto el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales del adjudicatario deberá establecer con el mismo Servicio del Hospital, 
los cauces de colaboración y coordinación de actividades empresariales en materia de seguridad, a tal 
efecto se seguirá el Protocolo de Coordinación de Actividades Empresariales del HU12O. 

En caso de huelga del personal que preste servicios de mantenimiento, el adjudicatario vendrá obligado a 
fijar los mínimos de plantilla para cubrir aquellos servicios o actividades que son esenciales para el 
funcionamiento del HU12O. Todo ello estará regulado de acuerdo a la normativa vigente de la 
Administración Pública competente en estos asuntos. 

11 SUBCONTRATACIÓN 
Si el adjudicatario necesitara subcontratar a otras empresas de diferente sector para efectuar 

trabajos puntuales para los que no cuente con los medios idóneos o para los que legalmente no se 
encuentre capacitado, deberá notificar previamente al Servicio de Ingeniería y Mantenimiento del 
HU12O, y contar con la aprobación previa. La citada notificación contendrá nombre y documentación 
completa de la empresa que propone como subcontratista o colaboradora, así como las causas o 
motivaciones para llevar a cabo dicha subcontratación. 

Deberá contar, asimismo, con la aprobación previa del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del 
Hospital en lo que respecta a la Coordinación de Actividades Empresariales. 

Las posibles subcontrataciones no supondrán repercusión económica alguna sobre el precio establecido.  

En todos los casos, la empresa subcontratada habrá de reunir los requisitos y clasificaciones necesarias 
para poder contratar con las Administraciones Públicas. 

 

12 VIGILANCIA, CONTROL DE CALIDAD E INSPECCIÓN 
El HU12O podrá tomar en cualquier momento las medidas de control que estime convenientes para 

la vigilancia de correcto cumplimiento de las obligaciones a que está sometida la empresa adjudicataria, 
como consecuencia del presente pliego, y las que se contemplen en el contrato que de él se deriven.

El Servicio de Ingeniería y Mantenimiento podrá solicitar, con el fin de garantizar el nivel de calidad del 
servicio, el concurso del fabricante o de otra empresa de asistencia, control o inspección técnica 
acreditada para la realización de auditorías sobre el mantenimiento desarrollado por la empresa 
adjudicataria, o sobre el estado de los equipos. Del resultado de estos informes pueden dimanar 
sanciones o expedientes de resolución por incumplimiento del contrato.  

Está incluido dentro del alcance del presente expediente la formación a los integrantes del Servicio de 
Ingeniería y Mantenimiento del HU12O, cuando sea requerido por éste, en cualquiera de las tecnologías 
de los equipos. 

El Servicio de Ingeniería y Mantenimiento será el encargado de dar visto bueno a las revisiones y/o 
reparaciones efectuadas por el adjudicatario. 

El centro sanitario podrá adoptar además en cualquier momento las medidas de control que considera 
oportunas para la vigilancia del correcto cumplimento de las obligaciones a que está sometida la 
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adjudicataria como consecuencia del presente pliego, y de las que se contemplen en el contrato que de él 
se derive. 

Como criterio general de calidad además del cumplimiento de los tiempos de respuesta y de solución, se 
establece: 

� Un tiempo de disponibilidad (uptime) de todas las instalaciones objeto del contrato) del 95%, 
descontando el tiempo correspondiente a los mantenimientos preventivos programados. 

� Un porcentaje máximo de parada por actuaciones de mantenimiento preventivo y programado 
del 1,5 %.  

Cualquier información o incumplimiento del contrato será comunicado a la empresa adjudicataria a 
través de su representante técnico en el centro, mediante un acta de incidencias. 

 

13 NORMATIVA APLICABLE 
La empresa adjudicataria deberá cumplir la normativa y leyes vigentes o futuras que afecten al 

objeto del contrato. 

Dada la amplitud de este contrato no se refieren la totalidad de normas nacionales, europeas, 
recomendaciones normativas, recomendaciones del fabricante, etc., que afectan a este contrato. Sin 
embargo, se entiende de obligado cumplimiento cualquier normativa con independencia del rango y 
ámbito de aplicación que tenga, que pudiera resultar de aplicación. 

Por otro lado, la empresa deberá estar en posesión de los permisos pertinentes para la realización de los 
trabajos incluidos en este contrato. 

 

14 DOCUMENTACIÓN Y REQUISITOS EXIGIBLES 
Sin menoscabar lo indicado en el Presente Pliego de Prescripciones Técnicas, así como en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas, será exigible la siguiente documentación y requisitos: 

14.1 A los licitadores 

1. Manual de Mantenimiento Preventivo que el licitador, en caso de ser adjudicatario, piensa 
llevar cabo sobre las puertas incluidas en este contrato y sus componentes, en el cual se 
deberá de incluir todas las gamas de mantenimiento preventivo y/o conductivo incluidas las 
gamas de mantenimiento predictivo si las hubiere, las actividades de limpieza, medición, 
comprobación, regulación, chequeo, ajuste, engrase, etc..  

Formarán necesariamente parte de dichas actuaciones las expresamente recomendadas por 
el fabricante.  

Toda esta documentación que se entregue en la oferta técnica será específica de las puertas 
incluidas en este pliego, por lo que la entrega de documentación como catálogos generales 
podrá suponer la exclusión del presente procedimiento. 

2. Carta de compromiso por la que se comprometen a implementar todas las actualizaciones 
de SW y HW, que el fabricante genere y que tengan como objetivo la mejora del equipo, en 
lo que se refiere a la fiabilidad, calidad, seguridad, etc., pero que no impliquen cambios de la 
funcionalidad original del equipo 



                                                                                        
 
 

Servicio de Ingeniería y Mantenimiento          Página 12 de 29 
 

3. El licitador deberá de describir en su oferta técnica los medios humanos de que dispondrá 
para asumir este servicio de 24 horas. Entre otros aspectos deberá describir los medios 
humanos, tanto del personal responsable del contrato como del personal de oficio 
indicando el número de personas destinadas de forma permanente a este servicio de 
guardia.   

4. El licitador deberá describir en su oferta técnica los medios materiales de que dispondrá 
para este servicio 24 horas. Entre otros aspectos deberá describir los medios previstos para 
la comunicación de las averías, media de transporte, repuesta en stock para su utilización de 
modo inmediato, etc. 

5. Como se indica anteriormente, el licitador deberá de presentar en su Oferta Técnica carta de 
compromiso debidamente firmada del uso de materiales de repuesto siempre originales o 
en su caso autorizados por el fabricante. En este último caso, se deberá documentar 
mediante informe del propio fabricante.  

El licitador deberá presentar en su oferta, el listado de repuestos originales que poseen, 
desglosados por tipología de puertas instalada en el centro. 

Dada su criticidad, el licitador deberá de presentar en su oferta una declaración responsable 
de compromiso acreditativa de que en caso de ser adjudicatario adquirirá en un plazo 
inferior a 1 mes, desde la firma del contrato, el 100% de la lista de materiales de repuesto 
originales indicado en la siguiente tabla. Una vez haya transcurrido este plazo, adjudicatario 
deberá de presentar un Acta Notarial de Constancia que acredite la posesión de todos los 
repuestos anteriormente señalados. La no presentación de dicha Acta Notarial de 
Constancia, igualmente en un plazo de 1 mes desde la firma del contrato, podrá ser 
motivo de resolución del contrato. 
 

MODELO COMPONENTE CANTIDAD 

GIRATORIA UNITURN

Slipring para Uniturn 1 
Placa MPU 1 
Placa DPC 1 
Reductora completa 1 
Freno completo 1 
Goma horizontal hoja antipanico  1 
Sensor de seguridad 4SAFE 1 

CORREDERA UNISLIDE/ 
UNISLIDE-T  Y UNISLIDE KIT 
(SUK) 

Placa CUF Unislide 1 
Motor Unislide 1 
Radar bidireccional 1 
Sensor combinado de seguridad 1 

CORREDERA SL500 
Motor SL500 3 
Placa MCU-ER 3 

HERMETICA UNISLIDE - H 

Placa CUF para Unislide-H 1 
Motor Unislide-H altas prestaciones 1 
Empujador 1 
Placa LAC para empujador 1 

BATIENTE SW-100-2 
Motor SW-100 1 
Unidad de Control CU-ESD 1 
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BATIENTE SW-300 
Unidad de Transmisión del motor 3 
Unidad de Control CU-300 3 

BATIENTE POWERSWING-2 
Unidad Hidráulica 1 
Unidad de control CSDB-230 V 1 

 
 

14.2 Al adjudicatario
 

1. En un plazo máximo de dos semanas desde el inicio del contrato, deberá presentar: 

a.  “Programa de Mantenimiento Preventivo de las Puertas Automáticas”, que definirá el 
sistema operativo a desarrollar, tanto desde el punto de vista de tareas, de calendario y 
planificación de los trabajos como de la documentación necesaria para llevarla a cabo. 
Este Manual será aprobado por el Servicio de Ingeniería y Mantenimiento. 
 

2. En un plazo máximo de tres meses desde el inicio del contrato, deberá presentar: 

a. Ubicación en plano (formado pdf y dwg) de todas las puertas objeto del contrato. Para 
ello, el Servicio de Ingeniería y Mantenimiento proporcionará los planos necesarios de las 
plantas de los distintos edificios para su localización. 

 

3. Con periodicidad mensual, informe de actividad, en los términos descritos en el presente Pliego. 
 

4. Con periodicidad anual, memoria de actividad, en los términos descritos en el presente Pliego. 
 

5. La empresa adjudicataria estará obligada a poner a disposición del HU12O un servicio de guardia 
localizable de atención 24 horas los 365 días del año, siendo el acceso al servicio será mediante 
un teléfono operativo 24 horas. 

Este servicio incluye el desplazamiento de personal técnico para la atención, diagnóstico y 
solución de averías urgentes y críticas. 

6. Se establecen unos tiempos máximos en función de la clasificación de la avería, a saber: 

Tiempo máximo de respuesta: tiempo transcurrido entre la recepción del aviso y la revisión 
del equipo para valorar su situación. 

Tiempo máximo de solución: tiempo transcurrido entre la recepción del aviso y la reparación 
total de la avería. 

CLASIFICACIÓN TIEMPO MÁXIMO DE 
RESPUESTA 

TIEMPO MÁXIMO DE 
RESOLUCIÓN 

AVERÍA CRÍTICA 
(Parada del equipo) 4 HORAS 24 HORAS 

AVERÍA NORMAL 
(Sin parada del equipo) 12 HORAS 24 HORAS 

 

� El tiempo máximo de solución siempre será de 24 horas si no se necesitasen piezas de 
repuesto específicas, aumentándose en tal caso a 72 horas. 

� Cualquier aviso de incidencia que ponga en riesgo la salud o integridad de los usuarios de 
los equipos objeto del presente pliego, serán consideradas averías críticas. 
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� Cualquier aviso de incidencia relacionado con las puertas de acceso a los edificios, serán 
consideradas averías críticas. 

� Cualquier aviso de incidencia relacionado con las puertas del siguiente listado, serán 
consideradas averías críticas. 

� Salas de aislamiento 
� Salas blancas y laboratorios 
� Quirófanos 
� UCIs 
� REAs  
� Salas de intervencionismo 

� Cualquier aviso que el Servicio de Ingeniería y Mantenimiento indique y considere como 
crítico, en base a un criterio de operatividad del centro.  

Cuando la duración de una avería exceda del doble del plazo máximo de solución, sin justificación 
suficiente, el Servicio de Ingeniería y Mantenimiento se reserva el derecho de contratar 
directamente con terceros su reparación, repercutiendo el coste al adjudicatario, sin menoscabo 
de la aplicación además del régimen sancionador que se especifica en el presente Pliego. 

 

15 OTROS 
El presente pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado como 

parte del contrato. 

 

 

 

 

 

Julián Rodríguez Fernández 
JEFE DE SECCIÓN 

Servicio de Ingeniería y Mantenimiento 

Hospital Universitario 12 de Octubre 

 

 

 

 

 

 

RODRIGUEZ 
FERNANDEZ JULIAN 

Firmado digitalmente por RODRIGUEZ 
FERNANDEZ JULIAN

ES, 
o=CONSEJERÍA DE SANIDAD DE MADRID, 
ou=CERTIFICADO ELECTRONICO DE 
EMPLEADO PUBLICO, title=PERSONAL NO 
SANITARIO, 
serialNumber=IDCES
sn=RODRIGUEZ FERNANDEZ, 
givenName=JULIAN, cn=RODRIGUEZ 
FERNANDEZ JULIAN 
Fecha: 2025.04.10 09:11:28 +02'00'
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ANEXO I (INVENTARIO) 
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Descripción Fabricante/Modelo Fecha 
Instalación

##CVCD220. Plt. 9ª. P09.829 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##ENTRADA PRINCIPAL EXTERIOR SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2024 
##ENTRADA PRINCIPAL INTERIOR SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2024 
##Puerta Ampliación 1 SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2024 
##Puerta Ampliación Entrada SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2024 
##VCD180. Plt. Baja. P00.1200. Urg. Pediátricas Int. SLD/ASSA ABLOY/SL500 18/12/2023 
##VCD200. Plt. 1ª. P01.634A. Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 10/05/2024 
##VCD200. Plt. 1ª. P01.925 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VCD200. Plt. 1ª. P01.926 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VCD200. Plt. 1ª. P01.927 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VCD200. Plt. 1ª. P01.928 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VCD200. Plt. 1ª. P01.932 Antequirófano SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VCD200. Plt. 1ª. P01.933 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 18/12/2023 
##VCD200. Plt. 2ª. P02.572A. Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 10/05/2024 
##VCD200. Plt. 2ª. P02.884. Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 18/12/2023 
##VCD200. Plt. Baja. P00.1201 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VCD200. Plt. Baja. P00.1202 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VCD200. Plt. Baja. P00.1203 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VCD200. Plt. Baja. P00.1204 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VCD200. Plt. Baja. P00.1205 Vestíbulo SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VCD200. Plt. Baja. P00.1206 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VCD220. Plt. 1ª. P01.929 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VCD220. Plt. 1ª. P01.930 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 18/12/2023 
##VCD220. Plt. 1ª. P01.931 Vestíbulo SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VCD220. Plt. 2ª. P02.770. Vestíbulo SLD/ASSA ABLOY/SL500 18/12/2023 
##VCD220. Plt. 2ª. P02.880. Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 18/12/2023 
##VCD220. Plt. 2ª. P02.881. Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 18/12/2023 
##VCD220. Plt. 2ª. P02.883. Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 18/12/2023 
##VCD220. Plt. 2ª. P02.886. Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 18/12/2023 
##VCD220. Plt. 4ª. P04.585 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VCD220. Plt. 4ª. P04.586 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VCD220. Plt. 4ª. P04.587 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VCD220. Plt. 4ª. P04.588 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 13/09/2023 
##VCD220. Plt. 4ª. P04.589 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 13/09/2023 
##VCD220. Plt. 5ª. P05.860 Circulación general SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCD220. Plt. 5ª. P05.861 Circulación general SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCD220. Plt. 5ª. P05.862 Circulación general SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCD220. Plt. 6ª. P06. 880 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VCD220. Plt. 6ª. P06. 881 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VCD220. Plt. 6ª. P06. 882 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VCD220. Plt. 6ª. P06. 883 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VCD220. Plt. 6ª. P06. 884 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
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##VCD220. Plt. 6ª. P06. 885 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 13/09/2023 
##VCD220. Plt. 7ª. P07.830 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCD220. Plt. 7ª. P07.831 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCD220. Plt. 7ª. P07.832 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCD220. Plt. 7ª. P07.833 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCD220. Plt. 7ª. P07.834 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCD220. Plt. 8ª. P08. 900 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 13/09/2023 
##VCD220. Plt. 8ª. P08. 901 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 13/09/2023 
##VCD220. Plt. 8ª. P08. 902 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VCD220. Plt. 8ª. P08. 903 Esclusa Personal SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VCD220. Plt. 8ª. P08. 904 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 13/09/2023 
##VCD220. Plt. 8ª. P08. 905 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 13/09/2023 
##VCD220. Plt. 9ª. P09.826 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCD220. Plt. 9ª. P09.827 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCD220. Plt. 9ª. P09.828 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCD220. Plt. 9ª. P09.830 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCD220-E. Plt. 2ª. P02.882. Transfer SLD/ASSA ABLOY/SL500 18/12/2023 
##VCD220-E. Plt. 2ª. P02.885. Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 18/12/2023 
##VCD220-E. Plt. 2ª. P02.888. Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 18/12/2023 
##VCD220-E. Plt. 2ª. P02.889. Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 18/12/2023 
##VCS140. Plt. 1ª. P01.850 Circulación general SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.915. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.916. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.917. Box UCI NEO doble SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.918. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.919. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.920. Hospital Dia bebés SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.921. Box UCI NEO doble SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.922. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.923. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.924. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.925. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.926. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.927. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.929. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.930. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.931. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.932. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.933. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.934. Box UCI NEO doble SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.935. Box UCI NEO doble SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023
##VCS140. Plt. 2ª. P02.942. Box UCI NEO doble SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.943. Box UCI NEO doble SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.944. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.945. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
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##VCS140. Plt. 2ª. P02.948. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.949. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.950. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.952. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.953. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.954. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.955. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.956. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.957. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.958. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.959. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.960. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCS140. Plt. 2ª. P02.961. Box UCI NEO SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VCS140. Plt. Baja. P00.1210 Box 2 SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VCS140. Plt. Baja. P00.1211 Box 1 SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VCS150. Plt. 2ª. P02.751. Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 18/12/2023 
##VMC120-E. Plt. 5ª. P05.521 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VMC120-E. Plt. 5ª. P05.522 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VMC120-E. Plt. 5ª. P05.523 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 13/09/2023 
##VMC120-E. Plt. 5ª. P05.524 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 13/09/2023 
##VMC120-E. Plt. 5ª. P05.525 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 13/09/2023 
##VMC120-E. Plt. 5ª. P05.526 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VMC120-E. Plt. 6ª. P06.551 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC120-E. Plt. 6ª. P06.552 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC120-E. Plt. 6ª. P06.553 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC120-E. Plt. 6ª. P06.554 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC120-E. Plt. 6ª. P06.555 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC120-E. Plt. 6ª. P06.556 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC120-E. Plt. 6ª. P06.557 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC120-E. Plt. 6ª. P06.558 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.550 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.551 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.552 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.553 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.554 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.555 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.556 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.557 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.558 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.559 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.560 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023
##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.560 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.561 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.562 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.563 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
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##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.564 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.565 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.566 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.567 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.568 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.570 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.571 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.572 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.573 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.574 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC120-E. Plt. 8ª. P08.575 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC120-E. Plt. 9ª. P09.510 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VMC120-E. Plt. 9ª. P09.511 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VMC120-E. Plt. 9ª. P09.512 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VMC120-E. Plt. 9ª. P09.513 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VMC120-E. Plt. 9ª. P09.514 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VMC120-E. Plt. 9ª. P09.515 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VMC120-E. Plt. 9ª. P09.516 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VMC120-E. Plt. 9ª. P09.517 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##VMC150. Plt. 1ª. P01.890 Puesto 1 SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150. Plt. 1ª. P01.950 Puesto 4 SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150. Plt. 1ª. P01.951 Puesto 3 SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150. Plt. 1ª. P01.952 Puesto 2 SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150. Plt. 1ª. P01.953 Puesto 8 SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150. Plt. 1ª. P01.954 Puesto 6 SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150. Plt. 1ª. P01.955 Box Aislamiento 3 SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VMC150. Plt. 1ª. P01.956 Box Aislamiento 4 SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150. Plt. 1ª. P01.957 Box Aislamiento 2 SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150. Plt. 1ª. P01.958 Box Aislamiento 1 SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150. Plt. 2ª. P02.970.  Puesto 2 SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VMC150. Plt. 2ª. P02.971. Puesto 3 SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VMC150. Plt. 2ª. P02.972. Puesto 4 SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VMC150. Plt. 2ª. P02.973. Puesto 1 SLD/ASSA ABLOY/SL500 17/10/2023 
##VMC150-ES. Plt 4ª. P04.624 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt 4ª. P04.625 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt 4ª. P04.626 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt 4ª. P04.701 Box UCI Pediátrica SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt 4ª. P04.702 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt 4ª. P04.703 Box UCI Pediátrica SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt 4ª. P04.706 Box UCI Pediátrica SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt 4ª. P04.707 Box UCI Pediátrica SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023
##VMC150-ES. Plt 4ª. P04.708 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt 4ª. P04.709 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt 4ª. P04.710 Box UCI Pediátrica SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt 4ª. P04.711 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
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##VMC150-ES. Plt 4ª. P04.713 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt 4ª. P04.714 Box UCI Pediátrica SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt 4ª. P04.715 Box UCI Pediátrica SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt 4ª. P04.749 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt 4ª. P04.751 Box UCI Pediátrica SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt 4ª. P04.752 Box UCI Pediátrica SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.616. Box UCI Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 28/04/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.617 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.618 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.619. Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 28/04/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.620 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.621. Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 28/04/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.622. Box UCI Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 28/04/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.623 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.627 Box UCI SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.628. Box Diálisis SLD/ASSA ABLOY/SL500 28/04/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.629. Box UCI SLD/ASSA ABLOY/SL500 28/04/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.630. Box UCI SLD/ASSA ABLOY/SL500 28/04/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.632 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.633 Box UCI SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.634 Box UCI SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.635 Box UCI SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.636. Box UCI SLD/ASSA ABLOY/SL500 28/04/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.638 Box UCI SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.640 Box UCI SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.642 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.643. Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 28/04/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.644 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.646 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.648. Box UCI SLD/ASSA ABLOY/SL500 28/04/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.648. Box UCI (2) SLD/ASSA ABLOY/SL500 28/04/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.649 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.650 Box UCI SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.651 Box UCI SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.652 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.653. Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 28/04/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.654 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.662 Box UCI SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.663 Box UCI Postquirurgica SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.664 Box UCI Postquirurgica SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.665 Box UCI Postquirurgica SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.666 Box Diálisis SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.667 Box UCI SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.668 Box UCI SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.669 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
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##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.670 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.671 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.672 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.673 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.674 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.675 Box UCI SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.676 Box UCI SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.677 Box UCI SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.678 Box UCI SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.679 Box Diálisis SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.680 Box UCI SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.681 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.682 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.683 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.695 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.696 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.700 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.716. Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 28/04/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.725 Box UCI SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.726 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.727. Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 28/04/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.728. Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 28/04/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.729 Box UCI SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.730 Box UCI SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.731. Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 28/04/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.732. Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 28/04/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.734 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.735 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.736 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.738 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.739 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.746 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.747 Box Aislamiento SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.748 Box Aislamiento SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.750 Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.753. Circulación SLD/ASSA ABLOY/SL500 28/04/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.754 Box Aislamiento SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.755 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.756 Box Aislamiento SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.757 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 30/05/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.758 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.759 Box Aislamiento SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.760 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.763. Box UCI Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 28/04/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.768 Box Aislamiento SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
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##VMC150-ES. Plt. 4ª. P04.769 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/06/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P05.639. Box UCI SLD/ASSA ABLOY/SL500 28/04/2023 
##VMC150-ES. Plt. 4ª. P05.645. Box UCI SLD/ASSA ABLOY/SL500 28/04/2023 
##VMC150-ES. Plt. Baja. P00.1240 Aislado SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150-ES. Plt. Baja. P00.1241 Aislado SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150-ES. Plt. Baja. P00.1242 Box Hospital de día SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150-ES. Plt. Baja. P00.1243 Box Hospital de día SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150-ES. Plt. Baja. P00.970 Box Aislamiento SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMC150-ES. Plt. Baja. P00.971 Esclusa SLD/ASSA ABLOY/SL500 21/08/2023 
##VMCD180. Plt. Baja. P00.1271. Sala espera sillones SLD/ASSA ABLOY/SL500 11/01/2024 
##WCD400. Plt. Baja. P00.1130. Cortavientos 
Obstétricas Ext. SLD/ASSA ABLOY/SL500 18/12/2023 
##WCD400. Plt. Baja. P00.1132. Cortavientos Espera 
Ext. SLD/ASSA ABLOY/SL500 18/12/2023 
##WCD400. Plt. Baja. P00.1135. Cortavientos Espera 
Int. SLD/ASSA ABLOY/SL500 18/12/2023 
##WCD400. Plt. Baja. P00.1135B. Cortavientos 
Obstétricas Int SLD/ASSA ABLOY/SL500 18/12/2023 
##WCD480. Plt. Baja. P00.1125. Materno Inf. Int. Izq. SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##WCD480. Plt. Baja. P00.1126. Materno Inf. Int. Drch. SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##WCD480. Plt. Baja. P00.1127. Materno Inf. Ext. Izq. SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##WCD480. Plt. Baja. P00.1128. Materno Inf. Ext. Drch. SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##WCD480. Plt. Baja. P00.1229. Vestibulo Ppal. Ext. 
Drch. SLD/ASSA ABLOY/SL500 22/11/2023 
##WCD480. Plt. Baja. P00.1310. Vestibulo Ppal. Int. Izq. SLD/ASSA ABLOY/SL500 18/12/2023 
##WCD480. Plt. Baja. P00.1311. Vestibulo Ppal. Int. 
Drch. SLD/ASSA ABLOY/SL500 18/12/2023 
##WCD480. Plt. Baja. P00.1312. Vestibulo Ppal. Ext. Izq. SLD/ASSA ABLOY/SL500 18/12/2023 
##WCS140. Plt. Baja. P00.1045. Cortavientos Sala 
Espera Ext. SLD/ASSA ABLOY/SL500 18/12/2023 
##WCD400. Plt. Baja. P00.1131. Cortavientos 
Pediátricas Ext. SLD/ASSA ABLOY/SL521 18/12/2023 
##ESQ150 Plt. 1ª. P01.821. Q18 Híbrido SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 30/05/2023 
##ESQ150 Plt. 1ª. P01.822. Quirófano FIV SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 29/06/2023 
##ESQ150 Plt. 1ª. P01.823. Circulación SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 29/06/2023 
##ESQ150 Plt. 1ª. P01.824. Circulación SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 30/05/2023 
##ESQ150 Plt. 1ª. P01.825. Q14 Cirugía plástica SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 29/06/2023 
##ESQ150 Plt. 1ª. P01.825. Q4 Urgencias Pediatricas SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 30/05/2023 
##ESQ150 Plt. 1ª. P01.826. Q5 CTO SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 21/08/2023 
##ESQ150 Plt. 1ª. P01.827. Q1 Cirugía Pediátrica SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 21/08/2023 
##ESQ150 Plt. 1ª. P01.828. Q7 ACV SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 13/09/2023 
##ESQ150 Plt. 1ª. P01.830. Q15 Maxilofacial SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 13/09/2023 
##ESQ150 Plt. 1ª. P01.831. Q6 CTO/ACV SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 29/06/2023 
##ESQ150 Plt. 1ª. P01.832. Q16 Urgencias Trauma SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 29/06/2023 
##ESQ150 Plt. 1ª. P01.833. Q17 Urgencias 
NRQ/MXF/ORL/CLP SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 13/09/2023 
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##ESQ150 Plt. 1ª. P01.834. Q2 Cirugía Pediátrica SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 29/06/2023 
##ESQ150 Plt. 1ª. P01.835. Q3 Cirugía Pediátrica SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 13/09/2023 
##ESQ150 Plt. 1ª. P01.836. Q9 CCA/CCA Pediátrica SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 13/09/2023 
##ESQ150 Plt. 1ª. P01.837. Q12 Columna SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 29/06/2023 
##ESQ150 Plt. 1ª. P01.838. Q13 ORL SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 13/09/2023 
##ESQ150 Plt. 1ª. P01.839. Q20 Neuro SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 29/06/2023 
##ESQ150 Plt. 1ª. P01.840. Q19 ORL/ORL PED/CPL PED SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 13/09/2023 
##ESQ150 Plt. 1ª. P01.842. Q8 CCA SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 29/06/2023 
##ESQ150 Plt. 1ª. P01.843. Q10 Híbrido SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 29/06/2023 
##ESQ150 Plt. 1ª. P01.891. Q11 Cirugía Robótica SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 13/09/2023 
##ESQ150 Plt. 2ª. P02.771. Q37 Urgencia Obstrética SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 22/11/2023 
##ESQ150 Plt. 2ª. P02.772. Q24 Ortopédica y Trauma SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 13/09/2023 
##ESQ150 Plt. 2ª. P02.773. Q25 Cirugía General y 
digestivo SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 22/11/2023 
##ESQ150 Plt. 2ª. P02.774. Q28 Cirugía General y 
digestivo SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 13/09/2023 
##ESQ150 Plt. 2ª. P02.775. Q34 Ginecología SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 13/09/2023 
##ESQ150 Plt. 2ª. P02.776. Q35 Ginecología SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 22/11/2023 
##ESQ150 Plt. 2ª. P02.777. Q38 CGD Urología SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 13/09/2023 
##ESQ150 Plt. 2ª. P02.778. Q26 Cirugía General y 
digestivo SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 17/10/2023 
##ESQ150 Plt. 2ª. P02.779. Q22 Ortopédica y Trauma SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 17/10/2023 
##ESQ150 Plt. 2ª. P02.780. Q23 Ortopédica y Trauma SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 22/11/2023 
##ESQ150 Plt. 2ª. P02.781. Q21 Ortopédica y Trauma SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 22/11/2023 
##ESQ150 Plt. 2ª. P02.782. Q32 Urología SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 17/10/2023 
##ESQ150 Plt. 2ª. P02.783. Q33 Ginecología SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 22/11/2023 
##ESQ150 Plt. 2ª. P02.784. Q31 Robótica (Davinci) SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 22/11/2023 
##ESQ150 Plt. 2ª. P02.785. Q30 Robótica (Davinci) SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 17/10/2023 
##ESQ150 Plt. 2ª. P02.786. Q39 Urología SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 19/02/2024 
##ESQ150 Plt. 2ª. P02.787. Q29 Urgencias Ortopédica y 
Trauma SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 19/02/2024 
##ESQ150 Plt. 2ª. P02.788. Q36 Urgencia Obstrética SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 17/10/2023 
##ESQ150 Plt. 2ª. P02.789. Q40 Trasplante SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 22/11/2023 
##ESQ150 Plt. 2ª. P02.790. Q27 Cirugía General y 
digestivo SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 19/02/2024 
##ESQ150 Plt. Baja. P00.950. Box Vital SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 30/05/2023 
##ESQ150-P. Plt. 1ª. P01.840A. Radiología Interv SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 28/05/2024 
##ESQ150-P. Plt. 1ª. P01.841. Radiología Interv SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 03/07/2024 
##ESQ150-P. Plt. 1ª. P01.844. Sala biplano infantil SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 17/10/2023 
##ESQ150-P. Plt. 1ª. P01.845 Sala Electrofísica SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 17/10/2023 
##ESQ150-P. Plt. 1ª. P01.846. Sala Electrofísica SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 18/12/2023 
##ESQ150-P. Plt. 1ª. P01.847. Sala Hemodinámica 
mixta SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 18/12/2023 
##ESQ150-P. Plt. 1ª. P01.848. Radiología Interv. SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 17/10/2023 
##ESQ150-P. Plt. 1ª. P01.849 Tac SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 17/10/2023 
##ESQ90 Plt. 1ª. P01.800. Quirofano FIV SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 30/05/2023 
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#P PREANESTESIA MATER PL1 QUI REANIM SLD/COMPETITOR/ 01/01/2023 
##FAS090-ES-A. Plt. 1ª. P01.712. Batiente Quirófano 
FIV SWD/ASSA ABLOY/SW300 11/01/2024 
##MAS120-A. Plt. 2ª. P02.304. Atención recién nacido SWD/ASSA ABLOY/SW300 19/02/2024 
##MAS120-A. Plt. 2ª. P02.305. Atención recién nacido SWD/ASSA ABLOY/SW300 19/02/2024 
##MAS120-A. Plt. 2ª. P02.800. Q36 Urgencias 
Obstetricia SWD/ASSA ABLOY/SW300 19/02/2024 
##MAS120-A. Plt. 2ª. P02.801. Q37 Urgencias 
Obstetricia SWD/ASSA ABLOY/SW300 19/02/2024 
##MAS120-E. Ciega. P06.336 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 21/08/2023 
##MAS120-E. Ciega. P06.340 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 18/12/2023 
##MAS120-E. Ciega. P06.356 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 21/08/2023 
##MAS120-E. Ciega. P06.359 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 18/12/2023 
##MAS120-E. Ciega. P06.361 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 21/08/2023 
##MAS120-E. Ciega. P07.366 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 18/12/2023 
##MAS120-E. Ciega. P08.350 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 19/02/2024 
##MAS120-E. Ciega. P08.362 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 21/08/2023 
##MAS120-E. Ciega. P08.365 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 21/08/2023 
##MAS120-E. Ciega. P08.380 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 21/08/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P05.339 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 13/09/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P05.343 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 13/09/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P05.344 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 13/09/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P05.345 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 30/05/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P05.346 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 30/05/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P05.347 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 30/05/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P05.348 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 13/09/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P06.282 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 13/09/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P06.328 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 30/05/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P06.329 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 17/10/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P06.330 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 30/05/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P06.331 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 17/10/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P06.332 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 30/05/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P06.333 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 17/10/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P06.334 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 30/05/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P06.335 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 17/10/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P06.339 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 17/10/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P06.355 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 30/05/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P06.358 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 17/10/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P06.360 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 30/05/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P07.310 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 30/05/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.257 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 30/05/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.258 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 30/05/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.259 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 30/05/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.260 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 29/06/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.261 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 29/06/2023 
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##MAS120-E. Mirilla. P08.262 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 29/06/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.263 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 29/06/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.264 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 29/06/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.265 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 29/06/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.266 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 29/06/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.267 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 29/06/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.268 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 29/06/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.269 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 29/06/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.344 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 21/08/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.345 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 21/08/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.346 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 21/08/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.347 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 21/08/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.348 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 21/08/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.349 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 21/08/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.351 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 17/10/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.352 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 17/10/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.353 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 17/10/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.354 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 17/10/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.355 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 17/10/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.356 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 17/10/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.357 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 17/10/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.358 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 22/11/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.361 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 29/06/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.364 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 22/11/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P08.379 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 29/06/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P09.218 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 22/11/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P09.219 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 22/11/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P09.220 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 21/08/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P09.271 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 18/12/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P09.272 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 21/08/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P09.273 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 18/12/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P09.274 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 21/08/2023 
##MAS120-E. Mirilla. P09.315 Esclusa SWD/ASSA ABLOY/SW300 13/09/2023 
##VAS120-A. Plt. 4ª. P04.550 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 29/06/2023 
##VAS120-A. Plt. 4ª. P04.551 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 29/06/2023 
##VAS120-A. Plt. 4ª. P04.553 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 29/06/2023 
##VAS120-A. Plt. 4ª. P04.555 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 29/06/2023 
##VAS120-A. Plt. 4ª. P04.556 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 13/09/2023 
##VAS120-A. Plt. 4ª. P04.557 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 13/09/2023 
##VAS120-A. Plt. 4ª. P04.558 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 29/06/2023 
##VAS120-A. Plt. 4ª. P04.559 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 29/06/2023
##VAS120-A. Plt. 4ª. P04.562 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 13/09/2023 
##VAS120-A. Plt. 4ª. P04.563 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 13/09/2023 
##VAS120-A. Plt. 4ª. P04.564 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 13/09/2023 
##VAS120-A. Plt. 4ª. P04.565 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 13/09/2023 
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##VAS120-A. Plt. 4ª. P04.566 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 13/09/2023 
##VAS120-A. Plt. 4ª. P04.567 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 13/09/2023 
##VAS120-A. Plt. 4ª. P04.569 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 13/09/2023 
##VAS120-A. Plt. 4ª. P04.570 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 13/09/2023 
##VAS120-A. Plt. 4ª. P04.571 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300 13/09/2023 
##FAD210-A. Plt. 1ª. P01.649. SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 25/03/2024 
##MAD180-A. Plt. 1ª. P01.031. Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 18/12/2023 
##MAD180-A. Plt. 1ª. P01.032. Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 18/12/2023 
##MAD180-A. Plt. 2ª. P02.035. Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 18/12/2023 
##MAD210-A. Plt. 1ª. P01.065. Zona sillones y camillas SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 19/02/2024 
##MAD210-A. Plt. 2ª. P02.072. Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 19/02/2024 
##MAD210-A. Plt. 2ª. P02.079. Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 19/02/2024 
##PAD160-ES. Plt. 1ª. P01.509. Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 17/10/2023 
##PAD160-ES. Plt. 1ª. P01.510. Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 17/10/2023 
##PUERTA HEMATOLOGIA ACCESO A ESCLUSA SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 31/01/2023 
##PUERTA HEMATOLOGIA ENTRADA / SALIDA PASILLO SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 31/01/2023 
##PUERTA HEMATOLOGIA ESCLUSA interior SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 31/01/2023 
##SW300-2. Plt. 1ª. P01.066A. Entrada Blq. Quirurgico SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 03/07/2024 
##SW300-2. Plt. 2ª. P01.078A. Entrada Blq. Quirurgico SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 26/08/2024 
##VAD210-A. Plt 6ª. P06.831 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 18/12/2023 
##VAD210-A. Plt 6ª. P06.832 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 22/11/2023 
##VAD210-A. Plt 8ª. P08.860 Circulación SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 18/12/2023 
##WAD230-A. Plt. Baja. P00.1079. Vestibulo Ppal. Cort. 
Drch. SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 18/12/2023 
##WAD230-A. Plt. Baja. P00.1082. Vestibulo Ppal. Cort. 
Izq. SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 18/12/2023 
##WAD230-A. Plt. Baja. P00.1083. Cortavientos Ext. 
Izq. SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 18/12/2023 
##WAD230-A. Plt. Baja. P00.1084. Cortavientos Ext. 
Drch. SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 18/12/2023 
##WAD230-A. Plt. Baja. P00.1085. Cortavientos Int. Izq. SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 18/12/2023 
##WAD230-A. Plt. Baja. P00.1086. Cortavientos Int. 
Drch. SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 18/12/2023 
P ACC PRINC POLICLINICO IZDA REV/ASSA ABLOY/UNITURN 21/02/2011 
P ACC PRINC POLICLINO DCHA REV/ASSA ABLOY/UNITURN 21/02/2011 
P URGENCIAS REV/ASSA ABLOY/UNITURN 30/07/2011 
PUERTA URGENCIAS PEDIATRIA INT SLD/ASSA ABLOY/SL500 11/03/2016 
P DERMATOLOGIA SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE 10/10/2011 
P Intermedios Box 1 SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE 16/12/2009 
P NEONATOS MATERNI PLTA BAJ A SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE 30/04/2009 
P NEONATOS MATERNI PLTA BAJ B SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE 30/04/2009 
P NEONATOS MATERNI PLTA BAJA C SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE 30/04/2009 
P ONCOLOGIA PBAJA EXT SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE 17/10/2005 
P ONCOLOGIA PBAJA INT SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE 17/10/2005 
P ONCOLOGIA PSI EXT SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE 17/10/2005 
P ONCOLOGIA PSO INT SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE 17/10/2005
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P PAC-1 rojo Dcha b SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE 21/02/2011 
P QUIROFANO 5 LITOTRICIA SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE 21/02/2011 
P QUIROFANO 6 LITOTRICIA SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE 21/02/2011 
P UVI PEDRIAT P-1 CUARTO AISL SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE 16/11/2006 
Urgencias Pediatría Interior SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE 11/04/2013 
P INVEST Q1 SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-H 01/02/2006 
Pasillo Policlinico Res SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-T 24/05/2012 
Urgencias Pediatría Exterior SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-T 11/04/2013 
P MATERNIDAD EXT SLD/BESAM/UNISLIDE-KIT 11/01/2003 
P MATERNIDAD INT SLD/BESAM/UNISLIDE-KIT 11/01/2003 
P PPAL RG DCHA SLD/BESAM/UNISLIDE-KIT 10/04/2002 
P PPAL RG INTERIOR SLD/BESAM/UNISLIDE-KIT 10/04/2002 
P PPAL RG IZDA SLD/BESAM/UNISLIDE-KIT 04/02/2003 
P URGENCIAS EXT SLD/BESAM/UNISLIDE-KIT 23/02/1994 
P URGENCIAS INTERIOR SLD/BESAM/UNISLIDE-KIT 23/02/1994 
P URGENCIAS QUIRF P1 SLD/MANUSA/ 11/01/2003 

P CINA 
SWD/ASSA 
ABLOY/POWERSWING 16/12/2009 

P ACC QUIROFANOS 1-2-3-4  DIA 
SWD/ASSA 
ABLOY/POWERSWING2 24/02/2011 

P BASCULAR 
SWD/ASSA 
ABLOY/POWERSWING2 30/09/2011 

P ELECTROFISIOLOGIA 
SWD/ASSA 
ABLOY/POWERSWING2 24/11/2007 

P ENTRADA OBSERVACIONES 
SWD/ASSA 
ABLOY/POWERSWING2 16/12/2009 

P INVEST Q2 
SWD/ASSA 
ABLOY/POWERSWING2 01/02/2006 

P QUIROFANO DE DIA 1 
SWD/ASSA 
ABLOY/POWERSWING2 21/02/2011 

P QUIROFANO DE DIA 2 
SWD/ASSA 
ABLOY/POWERSWING2 21/02/2011 

P QUIROFANO DE DIA 3 
SWD/ASSA 
ABLOY/POWERSWING2 21/02/2011 

P QUIROFANO DE DIA 4 
SWD/ASSA 
ABLOY/POWERSWING2 21/02/2011 

P SALIDA OBSERVACIONES 
SWD/ASSA 
ABLOY/POWERSWING2 16/12/2009 

Batiente pasillo urgencias SWD/ASSA ABLOY/SW100-2 27/09/2016 
P URG A RESID GRAL SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 15/11/2016 
P EXT REHABILITACION SWD/BESAM/BDS-2 23/02/1996 
P INT REHABILITACION SWD/BESAM/BDS-2 23/02/1996 
P RADIOLOGIA INT SWD/BESAM/BDS-2 23/02/1996 
Z@ SWD/BESAM/BDS-2 23/02/1996 
P REHABILITACION POLICLINI EXT SWD/BESAM/IK-A-2 21/02/2011 
P REHABILITACION POLICLINO INT SWD/BESAM/IK-A-2 21/02/2011 
P ENTRADA EXT SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE 23/08/2004 
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P ENTRADA INT SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE 23/08/2004 
#ESTABULARIO RS-PED/COMPETITOR/ 01/01/2001 
##Ailsados Observación 1 SLD/ASSA ABLOY/SL500 27/04/2021 
##Ailsados Observación 2 SLD/ASSA ABLOY/SL500 27/04/2021 
##Ailsados Observación 3 SLD/ASSA ABLOY/SL500 27/04/2021 
##Ailsados Observación 4 SLD/ASSA ABLOY/SL500 27/04/2021 
##Box 1 SLD/ASSA ABLOY/SL500 26/12/2019 
##Box 2 SLD/ASSA ABLOY/SL500 26/12/2019 
##Box 3 SLD/ASSA ABLOY/SL500 26/12/2019 
##CIN B SLD/ASSA ABLOY/SL500 26/12/2019 
##CIN C SLD/ASSA ABLOY/SL500 26/12/2019 
##Entrada Habitación Derecha SLD/ASSA ABLOY/SL500 05/01/2022 
##Entrada Habitación Izquierda SLD/ASSA ABLOY/SL500 05/01/2022 
##LABORATORIO M7 SLD/ASSA ABLOY/SL500 24/11/2021 
##LABORATORIO P7A SLD/ASSA ABLOY/SL500 24/11/2021 
##Partida 7.1 (corredera + batiente manual) SLD/ASSA ABLOY/SL500 28/08/2020 
##Partida 7.2 SLD/ASSA ABLOY/SL500 28/08/2020 
##Puerta nueva Puesto 14 SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/05/2020 
##Puerta nueva Puesto 16 SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/05/2020 
##Puerta nueva Puesto 17 SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/05/2020 
##Puerta nueva Puesto 5 SLD/ASSA ABLOY/SL500 29/05/2020 
##Puerta nueva. Prioridad 2 Derecha SLD/ASSA ABLOY/SL500 25/11/2020 
##Puerta nueva. Prioridad 2 Izquierda SLD/ASSA ABLOY/SL500 25/11/2020 
##UCI TE frontal 1 SLD/ASSA ABLOY/SL500 27/04/2020 
##UCI TE frontal 2 SLD/ASSA ABLOY/SL500 27/04/2020 
##UCI TE frontal 3 SLD/ASSA ABLOY/SL500 27/04/2020 
##UCI TE frontal 4 SLD/ASSA ABLOY/SL500 27/04/2020 
##UCI TE frontal 5 SLD/ASSA ABLOY/SL500 27/04/2020 
##UCI TE frontal 6 SLD/ASSA ABLOY/SL500 27/04/2020 
##UCI TE Lateral Dcha SLD/ASSA ABLOY/SL500 27/04/2020 
##UCI TE Lateral Izqda SLD/ASSA ABLOY/SL500 27/04/2020 
#P CARDIOLOGIA SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE 24/02/2016 
##Box 1 SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-T 20/08/2019 
##Box 11 SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-T 20/08/2019 
##Box 2 SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-T 20/08/2019 
##Box 3 SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-T 20/08/2019 
##Box 4 SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-T 20/08/2019 
##Box 5 SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-T 20/08/2019 
##Box 6/7 SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-T 20/08/2019 
##Box 8 SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-T 20/08/2019 
##Box 9/10 SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-T 20/08/2019
#Puerta Telescopica SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-T 29/01/2018 
P CIN A SLD/ASSA ABLOY/UNISLIDE-T 20/08/2019 
comprobar SLD/COMPETITOR/ 27/07/2011 
P M4 APRIMATIC SLD/COMPETITOR/ 07/08/2012 
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P AREA PREQ PASILLO SUCIO SLD/GILGEN/ 30/04/2017 
P ENT PPAL QUIROFANOS SLD/GILGEN/ 30/04/2017 
P QUIROFANO 50 SLD/GILGEN/ 30/04/2017 
P QUIROFANO 51 SLD/GILGEN/ 30/04/2017 
P QUIROFANO 53 SLD/GILGEN/ 30/04/2017 
P QUIROFANO 54 SLD/GILGEN/ 30/04/2017 
P URPA PASILLO LIMPIO SLD/GILGEN/ 30/04/2017 
P URPA PASILLO SUCIO SLD/GILGEN/ 30/04/2017 
##PUERTA REHABILITACION (1Ud) SWD/ASSA ABLOY/BDS-2 28/02/2022 
Acceso Hemodinámica SWD/ASSA ABLOY/SW100-2 26/04/2017 
##Farmacia SWD/ASSA ABLOY/SW150 26/12/2019 
##Proc Leche SWD/ASSA ABLOY/SW150 26/12/2019 
##Batiente Acceso Transición SWD/ASSA ABLOY/SW150-2 14/01/2020 
##Batiente Habitación Derecha SWD/ASSA ABLOY/SW300 05/01/2022 
##Batiente Habitación Izquierda SWD/ASSA ABLOY/SW300 05/01/2022 
##Puerta batiente SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 29/12/2021 
##Puerta UCI Pediatrica SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 09/03/2018 
##UCI Dcha SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 27/04/2020 
##UCI Izqda SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 27/04/2020 
#Acceso Reanimacion SWD/ASSA ABLOY/SW300-2 08/09/2017 
##Puerta M4 Acceso muelle SWD/BESAM/BDS-2 12/02/2018 
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